	[image: logo ccss]
	CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL




	[image: logo ccss]
	CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL




NO OBJECIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA


	Título de protocolo de investigación biomédica:
	

	Nombre de investigador(a) principal 
	

	Nombre y unidad donde se pretende realizar la investigación
	

	Nombre de/los Servicio(s) donde se pretende realizar la investigación
	




De conformidad con lo estipulado en el artículo 73° del Reglamento de Investigación Biomédica Caja Costarricense de Seguro Social la autoridad superior de la unidad (centro asistencial, hospital, clínica, u otro) en la que se pretende realizar la investigación biomédica supra citada brinda la no objeción administrativa[footnoteRef:1] para su realización y asume las responsabilidades establecidas en dicho artículo. [1:  No objeción administrativa: ausencia de una razón o argumento de carácter administrativo para oponerse a la realización de una investigación biomédica.] 


Ante la no objeción de la autoridad máxima del centro, según lo establece el artículo 74° del citado Reglamento, la/s Jefatura/s del/os servicio/s en los que se presente realizar la investigación biomédica la permite(n) y asume(n) las responsabilidades establecidas en dicho artículo. 

Nos comprometemos a coordinar el inicio de la investigación biomédica una vez aprobada por un CEC institucional.



	
_____________________
	
_____________
	
_____________
	
____/____/ ____

	Nombre Jefe de Servicio
	Cédula
	Firma
	Fecha






	
_____________________
	
_____________
	
_____________
	
____/____/ ____

	Nombre Autoridad Superior de la Unidad
	Cédula
	Firma
	Fecha
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